
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190064400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Comerciales 
S.A.  Adeinco Y Otro

Johana Ibeth Montes 
Martinez, Heyder Jose 
Gamarra Barrios, 
Geovanny  Guzman 
Cantillo

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210012300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcibiades  Leon 
Hernandez

Antonio Maria Jaraba 
Ospino

19/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcibiades  Leon 
Hernandez

Victor Leonardo Torres 
Hernandez

19/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020190027600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Angelica Maria Narvaez 
Sarmiento

Oscar Lenin Areyanes 
Carranza

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190001100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Karoll Paola Rodriguez 
Yime

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190060900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Rosa Odila Chavarria 
Posada

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020190032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Alexandra Patricia 
Lastra Herrera

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e0b0410e-de28-4644-8db4-ab7561f03583

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Abril De 2021De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200038400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Jose Miguel Silvera 
Coronado

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Consuelo Del Carmen 
Rodelo Rodelo

19/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Consuelo Del Carmen 
Rodelo Rodelo

19/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210006400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Leoncio Mario Mares 
Montero

19/04/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020210006500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Albeiro Enrique De La 
Hoz Charris

19/04/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020210008500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elias  Charris Yunez Gelacio Segundo 
Ramos Gerena, Sin 
Otro Demandados

19/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210008500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Elias  Charris Yunez Gelacio Segundo 
Ramos Gerena, Sin 
Otro Demandados

19/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e0b0410e-de28-4644-8db4-ab7561f03583

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Abril De 2021De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gilberto Enrique Rudas 
C

Alberto Enrique Salcedo 
Pacheco

19/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020190026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Jane  Jackaman 19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Alvaro  Diaz Diago, 
Jairo Enrique Fernandez 
Padilla, Oscar Fernando 
Reyes Gonzalez

19/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210009500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis  Zuñiga Campo Alvaro  Diaz Diago, 
Jairo Enrique Fernandez 
Padilla, Oscar Fernando 
Reyes Gonzalez

19/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001405302920190006700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Colpatria, Javier  
Martinez Giraldo

19/04/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba

08001418902020210008700 Verbales De 
Minima Cuantia

Ilse Isabel Pallares 
Castillo

Ledy Maria Pallares 
Castillo Y Otros

19/04/2021 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

En la fecha martes, 20 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

e0b0410e-de28-4644-8db4-ab7561f03583

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 20 De Abril De 2021De57



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00117-00 
DEMANDANTE: GILBERTO ENRIQUE RUDAS CROSTHWAYT  
DEMANDADO: ALBERTO ENRIQUE SALCEDO PACHECO  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 19 de abril de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado por el Dr. FILADELFO CABARCAS PASTORIZO, 
identificado con C.C 8.660.099 y T.P 22.031 C. S. de la J. en calidad de endosatario en 
procuración de GILBERTO ENRIQUE RUDAS CROSTHWAYT y en contra de ALBERTO 
ENRIQUE SALCEDO PACHECO, encontrando que esta adolece de los siguientes defectos: 

1) En el cuerpo de la demanda, se evidencia que las pretensiones no son claras, ni precisas 
como lo contempla el artículo 82 del C.G del P en su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad”, toda vez, que solicita el pago de los intereses de plazo y 
moratorios, sin especificar desde y hasta que fecha pretende cada uno de ellos. 
 
Se le recuerda a la parte demandante que los intereses de plazo o corrientes, son aquellos 
que se causan durante el tiempo que el dinero permanece en poder del deudor y antes de 
vencido el plazo, y los moratorios son aquellos que se hacen efectivos una vez vence el 
término para el pago del capital. Por consiguiente, se solicita que se aclare lo anterior. 
 
2) Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, 
en el caso de marras, se presenta como título valor Letra de Cambio, escaneada en formato 
PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a 
letra consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." 
(Subrayado fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 
el original del documento exigible ejecutivamente, que este se encuentra fuera de circulación 
comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo. 
 
3) Por otro lado, el Despacho al consultar en el Sistema de Información SIRNA el correo 
electrónico suministrado por el abogado FILADELFO CABARCAS PASTORIZO 
(paisnaciente@hotmail.com), evidencia que no ha sido registrado, ya que la dirección 
electrónica que aparece relacionada es paisaclente@hotmail.com. Por lo tanto, se le requiere 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:paisnaciente@hotmail.com
mailto:paisaclente@hotmail.com


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla 

para que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx. 

Por lo antes expuesto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 05 días 
el actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1080e0bae040906978abcea5798466656919a3100282c2b9879054aa8b6619d8 

Documento generado en 19/04/2021 04:14:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00085-00  
DEMANDANTE: ELÍAS CHARRIS YUNEZ, identificado con C.C 72.135.691  
DEMANDADO: GELACIO SEGUNDO RAMOS GERENA, identificado con C.C 72.152.267 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término correspondiente. Sírvase 

proveer.  

Barranquilla, 19 de abril de 2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 

forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P y artículo  06 

del Decreto 806 de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado como título 

ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y  671 del Código de Comercio 

y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta mérito ejecutivo por contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de ELÍAS CHARRIS YUNEZ, identificado 

con C.C 72.135.691 y en contra de GELACIO SEGUNDO RAMOS GERENA, identificado 

con C.C. 72.152.267; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($6’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio base de ejecución. 

● Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 15 de agosto de 2018 

hasta el 01 de diciembre de 2020.  

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 02 de diciembre de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3d6400b27b3fbef6a9c6899483f74e9c31f6bcd63aec362c9430eb2bd7c6c878 

Documento generado en 19/04/2021 04:57:28 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00065-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S - NIT.  901.101.723.-9 

DEMANDADOS: ALBEIRO ENRIQUE DE LA HOZ CHARRIS - C.C. 72.294.637 y JOSE DAVID 

SARMIENTO PORTILLO - C.C. 1.129.515.169 

 
                             
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el actor dejó vencer el término para subsanar los defectos anotados en auto 
anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 19 abril de 2021.               

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) ABRIL DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto anterior, se hace imposible para 

el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 

resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este 

proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 86287f8bdb61e3d2aeb05976f9123c6fcedf06e5efe3743c8fea77aa71f7e09e 

Documento generado en 19/04/2021 04:14:38 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00064-00 

DEMANDANTE: COOPCRESER - NIT.   823.004.332-4 

DEMANDADOS: LEONSIO MARIO MARES MONTERO - C.C 3.716.388 y LIZZETH PAOLA DE 

ALBA QUIROZ - C.C 22.532.172.  

                              
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 19 de abril de 2021.               

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto anterior, se hace imposible para 

el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte 

resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado 

en el artículo 90 del Código General del Proceso.   

En consecuencia, se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este 

proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

 

 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00113-00 

DEMANDANTE: COOCREDIEXPRESS, identificado con NIT. 900.198.142-2 

DEMANDADO: CONSUELO DEL CARMEN RODELO RODELO, identificada con C.C 32.621.088 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

el Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO, identificado con C.C 72.120.725 y T.P. 226.801 

del C. S. de la J en calidad de endosatario en procuración de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOCREDIEXPRESS, identificada con Nit. 900.198.142-2 y en contra de 

CONSUELO DEL CARMEN RODELO RODELO, identificada con C.C 32.621.088, se 

observa que reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C. G. del P, y 

artículo  6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado 

como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de  la demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOCREDIEXPRESS, identificada con Nit. 900.198.142-2 y en contra de CONSUELO DEL 

CARMEN RODELO RODELO, identificada con C.C 32.621.088, por los siguientes 

conceptos: 

● Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/L ($4’426.800) por concepto de capital, contenido en la letra 

de cambio objeto de recaudo. 

● Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 23 de julio de 2014 

hasta el 23 de diciembre de 2020. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 24 de diciembre de 

2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Téngase al Dr. JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO, identificado con C.C 72.120.725 

y T.P. 226.801 C. S. de la J en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 136f6438e8d4138a0fd43a1f367e2d7e4a3aba5f3d88c2186745543eb1d2cc2b 

Documento generado en 19/04/2021 04:14:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      080014189020 2020 00384 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Chevyplan S.A   

Demandado:        José Miguel Silvera Coronado   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 11/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 
 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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Agencias en derecho 373.500,00 

Póliza 0,00

Notificación 5.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 378.500,00$           
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Radicado      080014189020 2019 00328 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Central de inversiones S.A   

Demandado:        Alexandra Patricia Lastra Herrera y otra   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 19/04/2021 04:14:46 PM 
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Agencias en derecho 2.214.400,00 

Póliza 0,00

Notificación 0,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 2.214.400,00$        

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 
 

Radicado      080014189020 2019 00609 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco de Occidente   

Demandado:        Rosa Odila Chavarria Posada   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 09/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Agencias en derecho 1.314.100,00 

Póliza 0,00

Notificación 15.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.329.100,00$        
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Radicado      080014189020 2019 00011 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco de Bogotá   

Demandado:        Karoll Rodríguez   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Agencias en derecho 1.565.400,00 

Póliza 0,00

Notificación 16.400,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 1.581.800,00$        
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Radicado      080014189020 2019 00276 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Angélica Narváez Sarmiento   

Demandado:        Óscar Areyanes Carranza   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de0f0b2a4227d734cedc28d01133e61f3fe6ca805cb5380329f56696f5c9e62e 

Documento generado en 19/04/2021 04:14:45 PM 
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Agencias en derecho 780.000,00 

Póliza 0,00

Notificación 15.000,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 795.000,00$           
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00130-00 
DEMANDANTE: ALCIBIADES LEON HERNANDEZ  
DEMANDADO: VICTOR LEONARDO TORRES HERNANDEZ  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 19 de abril de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado por la Dra. CINDY PATRICIA MORELO HERNANDEZ, 
en calidad de apoderada judicial de ALCIBIADES LEON HERNANDEZ, identificado con 
C.C 77.039.638 y en contra de VICTOR LEONARDO TORRES HERNANDEZ, identificado 
con C.C 1.098.675.677, encontrando que esta adolece del siguiente defecto: 

1.- En el libelo inicial, no se indica el domicilio del demandado, requisito formal establecido 
en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P. 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio del demandado, deberá expresar esa 
circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención: 

Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 
recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. (Subrayado fuera del texto). 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 05 días el 
demandante subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00123-00 
DEMANDANTE: ALCIBIADES LEON HERNANDEZ  
DEMANDADO: ANTONIO MARIA JARABA OSPINO  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 19 de abril de 2021. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado por la Dra. CINDY PATRICIA MORELO HERNANDEZ, 
en calidad de apoderada judicial de ALCIBIADES LEON HERNANDEZ, identificado con 
C.C 77.039.638 y en contra de ANTONIO MARIA JARABA OSPINO, identificado con C.C 
1.081.915.348, encontrando que esta adolece del siguiente defecto: 

1.- En el libelo inicial, no se indica el domicilio del demandado, requisito formal establecido 
en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P. 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio del demandado, deberá expresar esa 
circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención: 

Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde estos 
recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia. (Subrayado fuera del texto). 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 05 días el 
demandante subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 
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OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      080014189020 2019 00644 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Luisa Fernanda Martínez Montes   

Demandado:        Johana Ibeth Montes Martínez   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 09/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e48436bf183608b5d044f5fb1ccaddb17624c956316d354da9f626d873a24bea 

Documento generado en 19/04/2021 04:14:43 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Agencias en derecho 532.000,00 

Autenticación poder 6.176,00
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Honorarios y Gastos Curador 0,00
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Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00
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Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4  Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA  
RADICADO: 080014189020-2021-00087-00   
DEMANDANTE: ILSE ISABEL PALLARES CASTILLO y JONNY ENRIQUE PALLARES CASTILLO.     
DEMANDADO: LEDY MARIA PALLARES CASTILLO, NATIVIDAD ONEIDA PALLARES 
CASTILLO y PEDRO PASTOR PALLARES CASTILLO, HEREDEROS INDETERMINADOS, y 
PERSONAS INDETERMINADAS.   

                              
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el actor dejó vencer el término para subsanar los defectos anotados en auto 
anterior. Sirva Proveer. 
 
Barranquilla, 19 de abril de 2021.          

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 

(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             

    

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 

sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto fechado 08 de abril de 2021, se 

hace imposible para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo 

dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en 

virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.       

En consecuencia se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de 

este proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
#g 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto.   

Barranquilla, 20/04/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      080014053029 2019 00067 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Colpatria   

Demandado:        Javier Martínez Giraldo   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 08001418902020210009500 
DEMANDANTE:  LUIS ZUÑIGA CAMPO - C.C 72.175.343 
DEMANDADO: ALVARO ENRIQUE DIAZ DIAGO - C.C. 8.802.034, OSCAR FERNANDO REYES 
GONZÁLEZ - C.C. 1.143.245.151 y JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ PADILLA - C.C. 72.229.272 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer 

 

Barranquilla, 19 de abril de 2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

el Dr. LEONARDO DE LA ROSA GUTIERREZ, identificado con C.C 77.017.330 y T.P. 83.852 

del C.S. de la J. obrando en calidad de endosatario para el cobro judicial de LUIS ZUÑIGA 

CAMPO, identificado con C.C 72.175.343 y en contra de ALVARO ENRIQUE DIAZ DIAGO, 

identificado con C.C. 8.802.034, OSCAR FERNANDO REYES GONZÁLEZ, identificado 

C.C. 1.143.245.151 y JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ PADILLA, identificado con C.C. 

72.229.272, se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del 

C.G.P y artículo  6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento 

presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de LUIS ZUÑIGA CAMPO, identificado con 

C.C 72.175.343 y en contra de ALVARO ENRIQUE DIAZ DIAGO, identificado con C.C. 

8.802.034, OSCAR FERNANDO REYES GONZÁLEZ, identificado C.C. 1.143.245.151 y 

JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ PADILLA, identificado con C.C. 72.229.272, por los 

siguientes conceptos: 

● Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L ($1.220.000), por 

concepto de capital, contenido en la letra de cambio.  

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 17 de febrero de 2018 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Barranquilla. 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Quinto: Téngase al Dr. LEONARDO DE LA ROSA GUTIÉRREZ, identificado con C.C 

77.017.330 y T.P 83.852, en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

& 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 57 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 20/04/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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Radicado      080014189020 2019 00264 00 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Itaú   

Demandado:        Jane Jackaman   
 

Conforme viene ordenado en decisión fechada 10/02/2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, el suscrito liquida las costas en 

el presente asunto y lo ingreso al despacho para lo pertinente: 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE 
(19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).             
 

Visto el anterior informe secretarial y la liquidación de costas realizada por el secretario, 

corresponde al despacho aprobarla por venir realizada conforme a lo ordenado. 
 

En consecuencia, el Juzgado aprueba la liquidación de costas efectuada en el presente 

proceso a favor de la parte demandante. 
  

Notifíquese y cúmplase 

  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 

Hoy, 20/04/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 57 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

 

Firmado Por: 
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Agencias en derecho 563.400,00 

Póliza 0,00

Notificación 12.800,00

Honorarios y Gastos Curador 0,00

Gastos edicto emplazatorio 0,00

Certificados ORIP 0,00

Arancel 0,00

Total 576.200,00$           
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